
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San  José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  

veintitrés (2023) 

 

REF.DIVISORIO 

RAD. 2015-00704  

 

En atención a la sol icitud vista a fol io No. 012 del  expediente digital,  

se observa que por error involuntar io en auto de fecha 26 de 

Octubre de 2018 se ordenó COMISIONAR al  inspector de (REPARTO) 

de Cúcuta,  conforme lo establece el artículo 38 del C.G.P., para que 

real ice la práctica de la di l igencia de  secuestro del bien inmueble 

de propiedad de los señores ALBINA RODRIGUEZ LOPEZ, LUZ STELLA 

CORDOBA RODRIGUEZ, ALBA LUCIA CORDOBA RODRIGUEZ, NELSON 

DE JESUS CORDOBA RODRIGUEZ, MARIA YOLANDA CORDOBA 

RODRIGUEZ, LIGIA MARIA CORDOBA RODRIGUEZ, SILVIO ANTONIO 

CORDOBA RODRIGUEZ, SANDRA DEL SOCORRO CORDOBA 

RODRIGUEZ y RODOLFO ANTONIO CORDOBA RODRIGUEZ (Q.E.P.D.),  

ubicado en la Calle IN N° 1 lE -94 del  Barr io Quinta Oriental de esta 

ciudad e identif icado con el  fol io de matrícula N° 260 -74218, s iendo 

lo correcto la ubicación en la PARCELA 069 PREDIO 

TRANSFORMACIÓN Y LOS NARANJOS CORREGIMIENTO DE AGUA 

CLARA, razón por la cual se corr ige de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, procede este 

Despacho a CORREGIR  el  párrafo primero de dicho proveído, 

debiendo quedar de la s iguiente manera:  

 

“COMISIONAR al inspector de (REPARTO) de Cúcuta, conforme 

lo establece el art ículo 38 del C.G.P., para que realice la 

práctica de la di l igencia de secuestro del bien inmueble de 

propiedad de los señores ALBINA RODRIGUEZ LOPEZ, LUZ STELLA  

CORDOBA RODRIGUEZ, ALBA LUCIA CORDOBA RODRIGUEZ, 

NELSON DE JESUS CORDOBA RODRIGUEZ, MARIA YOLANDA 

CORDOBA RODRIGUEZ, L IGIA MARIA CORDOBA RODRIGUEZ, 

SILVIO ANTONIO CORDOBA RODRIGUEZ, SANDRA DEL SOCORRO 

CORDOBA RODRIGUEZ y RODOLFO ANTONIO CORDOBA 

RODRIGUEZ (Q.E.P.D.),  ubicado en la PARCELA 069 PREDIO 

TRANSFORMACIÓN Y LOS NARANJOS CORREGIMIENTO DE AGUA 

CLARA ,  de esta ciudad e identi ficado con el fol io de matr ícula 

N° 260-74218, a quien se faculta ampliamente para actuar en 

esa di l igencia administrativa e igualmente para la designación 

de secuestre, f i jándole como honorar ios provisionales la suma 

de $150.000 M/Cte. .” 
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El resto de la providencia en cita se mantiene vigente, incólume. El 

oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 111 del C. G. del P.  

 

Finalmente, se ordena notif icar  el presente auto, junto la 

providencia del 26 de octubre de 2018.  Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

REF. EJECUTIVO 

CON SENTENCIA – MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 540014003002-2018-01011-00 

 

San José de Cúcuta, Primero (1º ) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Mediante escrito que antecede presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante con facultad expresa para recibir, solicita la terminación del proceso 

por pago total de la obligación y costas procesales. 

 

Teniendo en cuenta que tal pedimento se ajusta a lo previsto en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, el Despacho ordenará DAR POR TERMINADO el trámite 

de la presente ejecución al haberse realizado el PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 

Y COSTAS PROCESALES. 

 

Así mismo, se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

hubiere petición de remanentes de los bienes aquí tratados póngase a disposición 

del Juzgado o autoridad administrativa petente. Secretaría proceda de 

conformidad.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander-  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el proceso promovido por PRA GROUP COLOMBIA 

HOLDING SAS cesionaria de BANCO DE OCCIDENTE S.A, en contra de ELSY MARIA 

TAPIA JIMENEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN Y COSTAS PROCESALES, 

conforme lo motivado.   

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, si 

hubiere petición de remanentes de los bienes aquí tratados póngase a disposición 

del Juzgado o autoridad administrativa petente. Secretaria proceda de 

conformidad.  

 

TERCERO: ORDENAR el desglose y entrega a la parte demandada de los 

documentos que sirvieron de base de la presente ejecución con las constancias 

de rigor, en su lugar, déjese copia de los mismos, previo pago del arancel judicial 

correspondiente. 
 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE la actuación dejando 

constancia en el sistema justicia XXI.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º) de Diciembre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA  

RAD. 540014003002-2023-00410-00 

 

Se encuentra al despacho el presente asunto a f in de resolver la de 

la sol icitud de terminación del presente trámite elevada por la 

apoderada judicial de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO con fundamento en que el deudor garante real izó 

el pago de la mora de la obl igación, frente a lo cual el despacho 

ACCEDE y ORDENA  el  LEVANTAMIENTO  de la medida de aprehensión 

que recae sobre el vehículo de placas KMW-926, en consecuencia, 

OFÍCIESE  al comandante de la POLICÍA NACIONAL –  SIJIN 

AUTOMOTORES y al Departamento Administrativo de Tránsito y 

Transporte de Vi l la del Rosario y/o quien haga sus veces, a f in de que 

procedan de conformidad. El of icio será copia del presente proveído 

de conformidad con lo previsto en el  art ículo 111 del CGP.  

 

Es de aclarar que a la fecha no se ha informado que el vehículo 

automotor objeto de la garantía mobil iar ia hubiese sido inmovi l izado.  

 

Una vez cumplido lo anterior,  Archívese la actuación dejando 

constancia en el  s i stema justicia s iglo XXI .  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF: EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD: 540014003002-2023-00675-00 

 

Seria del caso proceder a ordena la INMOVILIZACIÓN de la motocicleta de placas 

CZY02G, de propiedad del demandado DIEGO CHISCO HERRERA C.C 1093796965, 

si no se observare que conforme la contestación allegada por la SECRETARÍA DE 

TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE LOS PATIOS, vista a folio No. 026 del expediente digital, 

se evidencia que la inscripción de la medida cautelar la realizó a la PLACA: 

CYZ02G, la cual no fue ordenada por este estrado judicial. 

 

Así las cosas, se ordena REQUERIR a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE 

LOS PATIOS, para que corrija de manera inmediata la inscripción de la medida 

cautelar ordenada mediante auto de fecha 19 de julio de 2023, y comunicada 

con oficio 01163 de fecha 28 de julio de los corrientes vía correo electrónico. El 

oficio será copia del presente auto conforme al artículo 111 del C.G.P. 

 

Finalmente, póngase en conocimiento de la parte actora la contestación vista a 

folio No. 010 del expediente digital, proveniente del BANCO DE BOGOTÁ, 

documento No. 012 del BANCO BBVA, documento No. 014 de BANCOLOMBIA, 

documento No. 016 del BANCO CAJA SOCIAL, documento No. 018 del BANCO 

POPULAR, documento No. 020 del BANCO DAVIVIENDA, documento No. 022 al 024 

proveniente de la CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, para lo cual anexo link del 

proceso 54001400300220230067500, para los fines que estime pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Ejecutivo 
Rad. 2023-00953-00 

CONSTANCIA:  Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 

expedida por el  Consejo Superior  de la Judicatura y de conformidad con lo 

dispuesto en el  art ículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la 

página de la Rama Judicial  los antecedentes del Dr. JOSE WILSON PATIÑO 

FORERO ,  quien obra como apoderado judicial  de la parte demandante, se 

constató que no aparece sanción discip l inar ia alguna según cert i f icado N° 

3795381 emanado por la Comisión Nacional  de Discipl ina Judicial  del  C.S.  

de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho 

corresponda. 

 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial  Mayor  

República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder  Público  

Distr i to Judicial  de Cúcuta  

Juzgado Segundo Civi l  Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta,  Pr imero (1º )  de Diciembre de dos mi l  veint i t rés (2023)  

 

REF.  EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA)  

RAD. 54001 4003 002 2023 00953 00  

 

Se encuentra al  despacho la demanda promovida por el  BANCO FINANDINA 

S.A. ident i f icado con NIT.  860.051.897 -6, quien obra a t ravés de apoderado 

judicial ,  en contra de OSCAR FABIAN MARCIALES PORTILLA ident i f icado con 

C. C. 88.159.902.  

 

Sea lo pr imero señalar  que, actualmente fue expedida y se encuentran 

vigentes las reglas dispuestas en la Ley 2213 del  13 de junio  del  2022, 

emanada por el  Congreso de la Repúbl ica de Colombia  en donde 

establece la vigencia permanente del Decreto legis lat ivo 806 del 2020 y se 

adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en las actuacion es judiciales, agi l i zar  los procesos 

judiciales y f lexibi l i zar la atención a los usuarios del servicio de just icia y se 

dictan otras disposic iones, y a estas nos debemos acoger en especial  a lo 

concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda por medios 

digitales (art ículo 2) y en lo concerniente al  derecho de defensa y 

contradicción de las partes (art ículos 6,8,9,10,11).  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el  despacho que la demanda reúne a 

cabal idad los requis i tos exigidos por los art ículos 82, 83, 422,  430 y 431 del 

C. G. del  P.,  y que el  t i tulo valor presentado reúne los requis i tos exigidos en 

los Art ículos 621 y 709 del Código de Comercio, por el lo, el  Despacho 

procederá a l ibrar  orden de pago.  

 

As í  mismo, se requiere a la demandante para que, bajo la gravedad de 

juramento, en apl icación al  pr incipio de buena fe y lealtad procesal  y dando 

cumpl imiento a lo dispuesto en el  inciso segundo del  art ículo 245 del  C. G. 

del P.,  mani f ieste que no ha promovido ejecución usando los t í tulos valores 

aportados como base del recaudo ejecut ivo, y para el lo se le concederá un 

término de 30 días so pena de decretar  el  desist imiento tácito, conforme lo 

dispuesto en el  art ículo 317 ib ídem.  

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png
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De otro lado, se accederá a la solicitud de dependencia judicial a los abogados MARIA 

ALEJANDRA ROJAS PULIDO, YULIAN ALEJANDRO GONZALEZ REYES y no se accederá 

reconocer como dependientes judiciales a los señores MARIA ALEJANDRA BELTRAN 

MALDONADO, LUISA FERNANDA CASAS QUIROGA, toda vez que no se acreditó la calidad 

de abogados y/o discentes de Derecho de conformidad con el artículo 27 del Decreto 196 

de 1971. 

 

En mérito de lo expuesto, E l  Juzgado Segundo Civi l  Municipal  de Cúcuta –  

Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a OSCAR FABIAN MARCIALES PORTILLA ident i f icado con 

C. C. 88.159.902, pagar dentro de los cinco días s iguientes a la not i f icación 

del presente proveído a BANCO FINANDINA S.A. ,  las s iguientes sumas de 

dinero:  

 

PAGARE No. 14431874.  
 

✓  O C H E N T A Y  S I E T E  M I L L O N E S  O C H O C I E N T O S  S E T E N T A  M I L  

T R E S C I E N T O S  S E T E N T A Y  U N  P E S O S  M C T E  ($ 8 7 . 8 7 0 . 3 7 1 ) ,  p o r  

c o n c e p t o  d e  c a p i t a l  i n s o l u t o ,  a p o r t a d o  c o m o  b a s e  d e l  

r e c a u d o  e j e c ut i v o ,  m á s  l o s  i n t e r e s e s  m o r a t o r i o s  c a u s a d o s  

d e s d e  e l  1 8  d e  j u l i o  d e l  2 0 2 3  h a s t a  q u e  s e  v e r i f i q u e  e l  p a g o  

t o t a l  d e  l a  o b l i g a c i ó n  a  l a  t a s a  m á x i m a  l e g a l  p e r m i t i d a  p o r  l a  

S u p e r i n t e n d e n c i a  F i n a n c i e r a  d e  C o l o m b i a .  

 

✓  SIETE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y CUATRO PESOS ($7.638.484) correspondiente a los 

intereses causados y pactados en el  t í tulo valor ,  causados desde 

el  18 de junio de 2023 hasta el  16 de jul io de 2023.   

 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a OSCAR FABIAN MARCIALES PORTILLA, conforme con 

lo establecido en los art ículos 291, 292 o 301 del  C. G. del  P.,  o el  art ículo 8 

de la Ley 2213 del 2022, corr iéndole t raslado por el  término de diez (10) días.  

  

TERCERO: REQUERIR  al  apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho, sean remit idas desde el  

correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Regist ro Nacional de 

Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean t ramitadas, en vi rt ud de lo 

dispuesto en el  numeral 15 del art ículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con el  Decreto 806 del  4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

profer idos por el  Consejo Superior  de la Judicatura desde el  mes de abri l  de 

2020. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante para que, bajo la gravedad de 

juramento, en apl icación al  pr incipio de buena fe y lealtad procesal  y dando 

cumpl imiento a lo dispuesto en el  inciso segundo del  art ículo 245 del  C. G. 

del P.,  mani f ieste que no ha promovido ejecución usando e l  t í tulo valor 

aportado como base del recaudo ejecut ivo y para el lo se le concederá un 

término de 30 días so pena de decretar  el  desist imiento tácito, conforme lo 

dispuesto en el  art ículo 317 ib ídem.  

 

QUINTO: DAR  a esta demanda el  t rámite previsto para el  proceso ejecut ivo 

de Menor cuant ía.  

 

SEXTO: RECONOCER  al  Dr .  JOSE WILSON PATIÑO FORERO,  como apoderado 

judicial  de la parte demandante conforme al  poder a él  confer ido.  

 

SÉPTIMO: AUTORIZAR  a los abogados MARIA ALEJANDRA ROJAS PULIDO, 

YULIAN ALEJANDRO GONZALEZ REYES como dependientes judiciales de la 

parte demandante y NO ACCEDER  a reconocer como dependientes 
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judiciales a los señores MARIA ALEJANDRA BELTRAN MALDONADO, LUISA 

FERNANDA CASAS QUIROGA, según lo expuesto en la parte mot iva.  

 

OCTAVO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumada la 

medida cautelar decretada, cumpla con su carga de hacer efect iva la 

not i f icación de la parte demandada, so pena de tener por desi st ida 

tácitamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el  art ículo 

317 del C.G.P.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

  
MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, primero (1º) de Diciembre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

        

REF. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

VERBAL SUMARIO 

RAD. 54001 4003 002 2023 00966 00 

 

Se encuentra nuevamente al  despacho la demanda presentada por 

CARLOS ANDRÉS DUARTE VARONA C.C 88.243.049, quien obra en causa 

propia, en contra de RODISMIR RUIZ ASCANIO C.C 37.390.194 , para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el plenario, 

se tiene que el  extremo actor subsanó la falencia anotada dentro del  

término concedido para tal  f in y comoquiera que la demanda reúne 

a cabal idad los requis itos exigidos por los artículos 82 , 83 y 384 del C. 

G. del P.,  el Despacho procederá a admiti r  la misma.  

 

De otra parte, en atención a la sol icitud de que se practique 

Inspección Judicial al inmueble objeto de este proceso a f in de 

verificar el estado del mismo, y de ser procedente se ordene la 

restitución provis ional del mismo, el Despacho accederá a el lo, ya 

que, dicho pedimento se encuentra establecido en el  numeral 8 ° del 

artículo 384 del Código General  del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –  

 

RESUELVE:  

 

P R IME RO:  ADMIT IR  la  p resen te  de man da  de  res t i tuc ión  de  

in mueb le  a r ren dad o p resen tada por  CARLOS ANDRÉS DUARTE 

VARONA,  e n  c on t ra  de RODISMIR RUIZ ASCANIO. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR  el  presente proveído a RODISMIR RUIZ ASCANIO, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del  

Código General del Proceso o el artículo 8 ° de la Ley 2213 de 2022, 

corr iéndole traslado por el término de diez (10) días, advirt i éndole que, 

para poder ser escuchado dentro del presente proceso, deberá 

encontrarse al día en las obl igaciones derivadas del  contrato de 

arrendamiento.  

 

TERCERO : DAR  a la presente demanda el trámite de Única Instancia de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9° del artículo 384 del CGP . 

 

CUARTO: FIJAR el día _CINCO___(05)__ de _FEBRERO ___ del _2024__, a 

las _09:00 AM_,  a f in de l levar a cabo di l igencia de Inspección Judicial 

al inmueble ubicado en la Calle 13AN # 12DE –  09 primer piso, Zul ima 

primera etapa, registrado bajo fol io de matrícula  inmobil iar ia número 
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260-92168, a f in de determinar el estado actual del mismo, y s i  es 

procedente conforme a lo indicado en el numeral 8ª de l  Artículo 384 

del Código General del Proceso, ordenar la restitución provis ional 

entregándosele f ís icamente a la demandante. La dil igencia deberá 

iniciarse en el juzgado con la presencia de la parte interesada, de lo 

que se dejará constancia.  

 

QUINTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumadas las medidas cautelares  decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación a la parte 

demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 590798493dce76cba5db3db175e98e5b6e41fe4531bfb37d7635f8387d0cbbc9

Documento generado en 01/12/2023 07:21:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Verbal Sumario– Responsabilidad Civil Extracontractual 

Rad.: 540014003002-2023-00978-00 

   

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. VERBAL SUMARIO 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

RAD. 540014003002-2023-00978-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por LUIS EDEN LOPEZ MONSALVE 

identificado con C.C 4.085.502, quien obra a través de apoderada judicial, en 

contra de NEBETH ANTONIO RIAÑO RIAÑO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 1.092.392.008, CARLOS ROBERTO VARON JAIMES, identificado con 

la cedula de ciudadanía No. 13.484.607, la empresa de transportes TONCHALA S.A, 

con NIT 890.503.212 -3, representada legalmente por el señor DAVID DIARIO VARÓN 

JAMES, identificado con la cedula de ciudanía No. 13.460.576 de Cúcuta y/o quien 

haga sus veces; la compañía aseguradora SEGUROS BOLÍVAR S.A., con NIT. 

860.002.503-2 representada legalmente por la señora MARÍA DE LAS MERCEDES 

IBAÑEZ CASTILLO identificada con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 y/o quien 

haga sus veces. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

Previo estudio, observa el despacho que el extremo actor subsano la falencia 

presentada dentro del término concedido, y en atención a que la demanda reúne 

a cabalidad los requisitos exigidos por los artículos 82 y 83 del C. G. del P., en 

consecuencia, procede el despacho a admitir la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda verbal sumario instaurada por el señor LUIS EDEN 

LOPEZ MONSALVE identificado con C.C 4.085.502, en contra de NEBETH ANTONIO 

RIAÑO RIAÑO, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.092.392.008, CARLOS 

ROBERTO VARON JAIMES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 13.484.607, 

la empresa de transportes TONCHALA S.A, con NIT 890.503.212 -3, representada 

legalmente por el señor DAVID DIARIO VARÓN JAMES, identificado con la cedula 

de ciudanía No. 13.460.576 de Cúcuta y/o quien haga sus veces; la compañía 

aseguradora SEGUROS BOLÍVAR S.A., con NIT. 860.002.503-2 representada 

legalmente por la señora MARÍA DE LAS MERCEDES IBAÑEZ CASTILLO identificada 

con cédula de ciudadanía No. 39.681.414 y/o quien haga sus veces. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR a NEBETH ANTONIO RIAÑO RIAÑO, CARLOS ROBERTO VARON 

JAIMES, la empresa de transportes TONCHALA S.A, la compañía aseguradora 

SEGUROS BOLÍVAR S.A., de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 
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o 301 del C. G. del P., o el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado 

por el término de veinte (20) días.     

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, sean remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la Ley 2213 

del 2022. 

 

CUARTO: DAR a esta demanda el trámite previsto para el proceso verbal sumario. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumada la 

medida cautelar decretada, cumpla con su carga de hacer efectiva la 

notificación de la parte demandada, so pena de tener por desistida tácitamente 

la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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Repúb l ica  de  Co lo mbia  

 
Rama  Jud ic ia l  d e l  Pode r  P úb l ico  

D i s t r i to  Jud ic ia l  de  C úc uta  

Juzgado Seg undo C iv i l  Mun ic ipa l  de  C úc uta  

Nor te  de  Sa ntande r  

 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de Diciembre de dos mil  veintitrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

MÍNIMA CUANTÍA 

RAD. 540014003002-2023-00979-00 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la demanda promovida por el 

URBANIZACIÓN AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MANOLO LEMUS NIT. 

901130497-2, quien obra a través de apoderada judicial, en contra de 

ELIZABET SÁNCHEZ GULLOSO C.C 1090366058, RUBÉN DIARIO SÁNCHEZ 

HERRERA C.C 88227615 y GLADYS MARTHA ROMAN CLARO C.C 

60287.004.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el plenario, 

se tiene que el extremo actor subsanó la falencia anotada  dentro del 

término concedido para tal f in y  comoquiera que la demanda reúne 

a cabalidad los requis itos exigidos por los artículos 82, 83, 422, 430 y 

431 del  C. G. del  P.,  s iendo aportado el  t í tulo ejecutivo que para la 

presente trata del certi f icado de deuda expedido por la 

administradora de la propiedad hor izontal  de conformidad con el 

artículo 48 de la ley 675 de 2001 , el Despacho procede a l ibrar 

mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR  a ELIZABET SÁNCHEZ GULLOSO, RUBÉN DIARIO 

SÁNCHEZ HERRERA y GLADYS MARTHA ROMAN CLARO, pagar, dentro 

de los cinco (5) días s iguientes a la notif icación del presente proveído, 

a URBANIZACIÓN AGRUPACIÓN DE VIVIENDA MANOLO LEMUS , la suma 

de: 

➢  OCHOCIENTOS CUATRO MIL PESOS MCTE ($804.000) por concepto 

de cuota ordinarias de administración correspondientes al 

periodo comprendido entre el  mes de enero a diciembre de 2013 

por valor de $67.000 C/U,  más los intereses moratorios causados 

a parti r  del vencimiento de cada una de las cuotas del periodo 

señalado  hasta que se efectúe el pago total  de la obl igación a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera 

 

➢  OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($849.000 ) 

por concepto de cuota ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a marzo de 2014 por valor 

de $67.000 c/u, y de los meses de abri l  a diciembre de 2014 por 

valor de $72.000 C/U,  más los intereses moratorios causados a 

parti r  del  vencimiento de cada una de las cuotas del p eriodo 

señalado  hasta que se efectúe el pago total  de la obl igación a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera 
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➢  NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS MCTE ($904.000 ) por concepto 

de cuotas ordinarias de administración correspondientes a los 

meses de enero a abri l  de 2015 por valor de $72.000 c/u, y de los 

meses de mayo a diciembre de 2015 por valor de $77.000 C/U,  

más los intereses moratorios causados a parti r  del  vencimiento 

de cada una de las cuotas del  periodo señalado  hasta que se 

efectúe el pago total de la obl igación a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera  

 

➢  NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE ($984.000 ) 

por concepto de cuotas ordinarias de administración 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de enero 

a diciembre de 2016 por valor de $82.000 C/U,  más los intereses 

moratorios causados a parti r  del vencimiento de cada una de 

las cuotas del periodo señalado  hasta que se efectúe el pago 

total de la obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera 

 

➢  UN MILLÓN CINCUENTA Y NUEVE MIL PESOS MCTE ($1.059.000 ) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a septiembre de 2017 por 

valor de $87.000 c/u, y de los meses de octubre a diciembre de 

2017 por valor de $92.000 C/U, más los intereses moratorios 

causados a parti r  del vencimiento de cada una de las cuotas 

del periodo señalado  hasta que se efectúe el pago total de la 

obl igación a la tasa máxima legal establecida por l a 

Superintendencia Financiera. 

 

➢  UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL PESOS MCTE 

($1.164.000) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de enero a junio de 

2018 por valor de $92.000 c/u, y de los meses de jul io a diciembre 

de 2018 por valor de $102.000 c/u,  más los intereses moratorios 

causados a parti r  del vencimiento de cada una de las cuotas 

del periodo señalado  hasta que se efectúe el pago total de la 

obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera. 

 

➢  UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA SIETE MIL PESOS MCTE 

($1.287.000) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de enero a mayo 

de 2019 por valor de $102.000 c/u, y de los meses de junio a 

diciembre de 2019 por valor de $111.000 c/u,  más los intereses 

moratorios causados a parti r  del vencimiento de cada una de 

las cuotas del periodo señalado  hasta que se efectúe el pago 

total de la obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera 

 

➢  UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

($1.332.000) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes al  periodo comprendido entre 

el mes de enero a diciembre de 2020 por valor de $111.000 c/u, 

más los intereses moratorios causados a parti r  del  vencimiento 

de cada una de las cuotas del  periodo señalado  hasta que se 

efectúe el pago total de la obl igación a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera . 

 

➢  UN MILLÓN TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS MCTE 

($1.362.000) por concepto de cuotas ordinarias de 

administración correspondientes a los meses de enero a febrero 

de 2021 por valor de $111.000 c/u, y de los meses de marzo a 

diciembre de 2021 por valor de $114.000 c/u,  más los intereses 

moratorios causados a parti r  del vencimiento de cada una de 

las cuotas del periodo señalado  hasta que se efectúe el pago 
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total de la obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera 

 

➢  UN MILLÓN QUINIENTOS DOCE MIL PESOS MCTE ($1.512.000) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a marzo de 2022 por valor 

de $114.000 c/u, y de los meses de abri l  a diciembre de 2022 por 

valor de $130.000 c/u,  más los intereses moratorios causados a  

parti r  del  vencimiento de cada una de las cuotas del periodo 

señalado  hasta que se efectúe el pago total  de la obl igación a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera 

 

➢  UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA MIL PESOS MCTE ($1.290.000 ) 

por concepto de cuotas ordinarias de administración 

correspondientes a los meses de enero a marzo de 2023 por valor 

de $130.000 c/u, y de los meses de abri l  a septiembre de 2023 

por valor de $150.000 c/u,  más los intereses moratorios causados 

a parti r  del vencimiento de cada una de las cuotas del periodo 

señalado  hasta que se efectúe el pago total  de la obl igación a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

➢  CINCO MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SETENTA 

PESOS MCTE ($5.069.370) por concepto de saldo cuotas 

ordinarias de administración correspondientes  al año 2012, s in 

lugar a intereses moratorios al no observarse que estos hubiesen 

sido requeridos en el certi f icado de deuda.  

 

➢  UN MILLÓN CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

PESOS MCTE ($1.452.600) por concepto de cuotas extraordinarias 

de administración causadas desde el 2013 al 2023 contenidas en 

el certi f icado de deuda, más los intereses moratorios causados 

a parti r  del vencimiento de cada una de las cuotas del periodo 

señalado  hasta que se efectúe el pago total  de la obl igación a 

la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

➢  CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE  

($475.200) por concepto de sanciones causadas en los años 

2015, 2016, 2017, 2019, 2020 y 2023 contenidas en el  certi f icado 

de deuda, más los intereses moratorios causados a parti r  del 

vencimiento de cada una de las cuotas del  periodo señalado  
hasta que se efectúe el pago total de la obl igación a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera  

 

➢  Las demás cuotas que por cualquier concepto de administración 

se causen durante el trámite del proceso junto con sus 

respectivos intereses moratorios desde el día de su vencimiento 

hasta que se efectúe el pago total de la obl igación a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera , 

para lo cual la parte actora deberá aportar el  correspondiente 

certi f icado de deuda actual izado. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a ELIZABET SÁNCHEZ GULLOSO, RUBÉN DIARIO 

SÁNCHEZ HERRERA y GLADYS MARTHA ROMAN CLARO, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P.,  o el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corr iéndole traslado por el  término 

de diez (10) días.     

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

las comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas 

desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 

Nacional de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean 
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tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 de 2022 y los 

Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 

mes de abri l  de 2020.  
 

CUARTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el  proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía.  

 

QUINTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumadas las medidas cautelares decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación de la parte 

demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, 

se consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes del Dr. VIRGILIO QUINTERO 

MONTEJO, quien obra como apoderado judicial de la parte demandante, se constató que no 

aparece sanción disciplinaria alguna según certificado N° 3805429 emanado por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-00987-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por el señor DAVID SEPULVEDA 

CONTRERAS, identificado con C.C. 13.165.156, quien obra a través de apoderado 

judicial, en contra de FREDY OMAR RUEDA VERA, identificado con C.C. 13.250.738, 

para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentra vigente las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, emanada por el Congreso 

de la República de Colombia  en donde establece la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 del 2020 y se adoptan las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y se dictan otras disposiciones, y a estas nos debemos acoger en especial a 

lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda por medios 

digitales (artículo 2) y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes (artículos 6,8,9,10,11). 

 

Advierte el despacho que la demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 422, 430 y 431 del C. G. del P., que el título valor presentado 

reúne los requisitos exigidos en los Artículos 621 y 671 del Código de Comercio, y 

teniendo en cuenta que el lugar de cumplimiento de la obligación es la ciudad de 

Cúcuta, el Despacho procede a librar mandamiento de pago. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a FREDY OMAR RUEDA VERA, pagar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, a DAVID SEPULVEDA CONTRERAS, 

la suma de:  

 

✓ QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($15.000.000) por concepto de capital 

vertido en la letra de cambio No. LC-2111 5001880, más los intereses 

moratorios causados a partir del 04 de agosto de 2023 y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por 

la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a FREDY OMAR RUEDA VERA, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P., o el artículo 8 de la Ley 

2213 del 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, sean remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 

806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

CUARTO: DAR a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

mínima cuantía. 

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. VIRGILIO QUINTERO MONTEJO, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante conforme a las 

facultades del poder a él conferido. 

 

SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumadas las 

medidas cautelares decretadas en escrito aparte, cumpla con su carga de hacer 

efectiva la notificación de la parte demandada, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-00994-00 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la demanda promovida por 

INMOBILIARIA VIVIENDAS Y VALORES S.A NIT 890501357 -3, quien obra a 

través de apoderado judicial, en contra de HELEN ALEXANDRA ORTIZ 

LOPEZ C.C 1090518162 y JOSE HUMBERTO YAÑEZ TORRADO C.C 

1093763459, para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

En atención a la constancia secretarial obrante en el plenario, se tiene 

que el  extremo actor subsanó la falencia presentada , no obstante, es 

del caso aclarar que esta unidad judicial no ha cercenado derecho 

alguno a su mandante comoquiera que el sol icitar una pena por el  

incumplimiento del  contrato respecto al pago del canon mensual de 

arrendamiento establecido y por el  mismo concepto también sol icitar 

intereses moratorios resulta en una doble sanción lo cual que no es 

permisible jur ídicamente. 

 

Ahora bien, habiendo optado por la ejecución de la cláusula penal, 

se advierte que la demanda reúne a cabalidad los requis itos exigidos 

por los artículos 82, 84, 422, 430, 431 C. G. del  P.,  y que el t í tulo 

ejecutivo al legado con la demanda (Contrato de Arrendamiento de 

bien inmueble) se desprende que se trata de una obl igación clara, 

expresa y exigible, conforme al artículo 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho l ibrará mandamiento de pago, empero, 

regulando la cláusula penal conforme lo estipulado  por el  artículo 1601 

del Código Civi l , para el presente caso, la suma de UN MILLÓN 

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA PESOS MCTE 

($1.792.160). 

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR  a los señores HELEN ALEXANDRA ORTIZ LOPEZ, JOSE 

HUMBERTO YAÑEZ TORRADO, pagar, dentro de los cinco (5) días 

s iguientes a la notif icación del  presente proveído, a INMOBILIARIA 

VIVIENDAS Y VALORES S.A, las s iguientes sumas;  

 

a)  OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL OCHENTA PESOS MCTE 

($896.080) por concepto de cánon de arredramiento 

correspondiente al  mes de jul io de 2023. 

 

b)  SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

PESOS MCTE ($746.734) por concepto de 25 días de canon de 

arrendamiento del mes de agosto de 2023.  
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c)  UN MILLÓN SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA 

PESOS MCTE ($1.792.160) por concepto de cláusula penal por 

incumplimiento del contrato de arrendamiento  conforme a lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

d)  SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO DIECISIETE PESOS MCTE 

($718.117) por concepto de cuotas de administración del 

condominio conjunto cerrado Ambar de l Este del  mes de agosto 

de 2023 contenida en el  recibo 2807 , asumidas por la entidad 

arrendadora demandante, mas los intereses moratorios 

causados desde el 12 de septiembre de 2023 hasta que se real ice 

el pago total  de la obl igación a la tasa máxima legal  permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

e)  CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 

($145.600) por concepto de servicio público domici l iar io de 

energía y aseo contenido en la factura N°  1068240590, más los 

intereses moratorios causados desde el  12 de septiembre de 

2023, hasta que se verif ique el pago total  de la obl igación a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

f)  CIENTO DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA PESOS MCTE 

($119.890) por concepto de servicio público domici l iar io de 

acueducto y alcantari l lado contenido en la factura N°  

154134668, más los intereses moratorios causados desde el 11 de 

septiembre de 2023, hasta que se real ice el pago total de la 

obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

g)  VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($29.680)  por 

concepto de servicio público domici l iar io de gas contenido en 

la factura N°  0795125, más los intereses moratorios causados 

desde el  11 de septiembre de 2023, hasta que se verif ique el 

pago total  de la obl igación a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera.  

 

h)  VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS MCTE 

($24.886) por concepto de reconexión del  servici o público 

domici l iar io de gas contenido en la factura N°  0804347, más los 

intereses moratorios causados desde el 12 de octubre de 2023, 

hasta que se verif ique el pago total de la obl igación a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financi era. 

 

i)  SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MCTE 

($78.250) por concepto de servicio público domici l iar io de 

energía y aseo contenido en la factura N°  1068914719, más los 

intereses moratorios causados desde el  12 de septiembre de 

2023, hasta que se verif ique el pago total  de la obl igación a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

j)  CUARENTA MIL PESOS MCTE ($40.000) por concepto de servicio 

público domici l iario de acueducto y alcantari l lado contenido en 

la factura N°  45702545, más los intereses moratorios causados 

desde el 12 de octubre de 2023, hasta que se real ice el pago 



 
 

 

540014003002-2023-00994-00 

Página 3 de 3 

 

total de la obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a los señores HELEN ALEXANDRA ORTIZ LOPEZ, 

JOSE HUMBERTO YAÑEZ TORRADO, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P.,  o el artículo 8 de  la ley 

2213 de 2022, corr iéndole traslado por el término de diez (10) días.   

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que 

las comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas 

desde el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 

Nacional de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean 

tramitadas ,  en virtud de lo dispuesto en el  numeral  15 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007. 

 

CUARTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el  proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía. 

 

QUINTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumadas las medidas cautelares decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación de la parte 

demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 1123 de 2007, 

se consultaron en la página de la Rama Judicial los antecedentes de la Dra. ESMERALDA PARDO 

CORREDOR, quien obra como apoderada judicial de la parte demandante, se constató que no 

aparece sanción disciplinaria alguna según certificado N° 3855200 emanado por la Comisión 

Nacional de Disciplina Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01000-00 

 

Se encuentra nuevamente al despacho la demanda presentada por BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  “BBVA COLOMBIA” identificado con 

el NIT 860.003.020-1, quien obra a través de apoderada judicial, en contra de JAIME 

CUELLAR FLOREZ identificado con C.C 1117502256, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentra vigente las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, emanada por el Congreso 

de la República de Colombia  en donde establece la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 del 2020 y se adoptan las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y se dictan otras disposiciones, y a estas nos debemos acoger en especial a 

lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda por medios 

digitales (artículo 2) y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes (artículos 6,8,9,10,11). 

 

Advierte el despacho que la demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos 

por los artículos 82, 83, 422, 430, 431 del C. G. del P., y que el título valor presentado 

reúne los requisitos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el 

Despacho procederá a librar orden de pago. 

 

Finalmente, no se accederá a la solicitud de reconocer como dependiente judicial 

a ANGIE LORENA RUBIANO SIERRA, SERGIO ANDRES BERNAL RAMIREZ, JULY 

ALEJANDRA OSPINO ACONCHA, JEIMY NATALIA MONTAÑEZ APONTE, JESSIKA 

MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, KAREN NIYIRETH BARÓN CAMPO, NATALIA DANIELA 

CUADRADO PEÑA, CYNTHIA VANESSA HUNDELSHAUSSEN ORJUELA, JAMES 

MAURICIO CASTAÑEDA LOPEZ, JUAN ESTEBAN RIVEROS AVILA, toda vez que no se 

acreditó la calidad de estudiante o profesional del derecho de conformidad con 

el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

. 
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En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a JAIME CUELLAR FLOREZ, pagar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, a BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A.  “BBVA COLOMBIA”, la suma de:  

 

✓ NOVENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL CIENTO 

SETENTA PESOS ($98.768.170) por concepto de capital contenido en el 

Pagaré No. 9600269044/9600272709/5008867483/5010098327/5000956699, 

más los intereses moratorios causados desde el 24 de octubre de 2023, hasta 

que se verifique el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera. 

 

✓ NUEVE MILLONES SESENTA MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS ($9.060.727) por 

concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados, 

incorporados en el numeral b) del pagaré base de la acción.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a JAIME CUELLAR FLOREZ, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P., o el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, 

corriéndole traslado por el término de diez (10) días.    

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, sean remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – 

URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el 

numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con los 

Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el mes de abril 

de 2020. 

 

CUARTO: DAR a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo de 

menor cuantía. 

 

QUINTO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. ESMERALDA PARDO CORREDOR, como 

apoderada judicial de la parte demandante conforme a las facultades del poder 

a él conferido.   

 

SEXTO: NO RECONOCER como dependiente judicial a ANGIE LORENA RUBIANO 

SIERRA, SERGIO ANDRES BERNAL RAMIREZ, JULY ALEJANDRA OSPINO ACONCHA, 

JEIMY NATALIA MONTAÑEZ APONTE, JESSIKA MAYERLLY GONZALEZ INFANTE, KAREN 

NIYIRETH BARÓN CAMPO, NATALIA DANIELA CUADRADO PEÑA, CYNTHIA VANESSA 

HUNDELSHAUSSEN ORJUELA, JAMES MAURICIO CASTAÑEDA LOPEZ, JUAN ESTEBAN 

RIVEROS AVILA, toda vez que no se acreditó la calidad de estudiante o profesional 

del derecho de conformidad con el artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

SÉPTIMO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumadas las 

medidas cautelares decretadas en escrito aparte, cumpla con su carga de hacer 

efectiva la notificación de la parte demandada, so pena de tener por desistida 

tácitamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de Dos Mil  Veinti trés 

(2023) 

        

REF. RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

VERBAL SUMARIO 

RAD. 54001 4003 002 2023 01016 00 

 

Se encuentra nuevamente al  despacho la demanda presentada por 

ALVARO MARTINEZ HERNANDEZ C.C 17.150.886, quien obra en causa 

propia, en contra de LEIDY SUAREZ HERNANDEZ C.C 1.090.418.231 y  

BERTHA LEONOR SUAREZ PACHECO C.C 60.310.257 , para resolver lo que 

en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el plenario, 

se tiene que el  extremo actor subsanó la falencia anotada dentro del  

término concedido para tal  f in y comoquiera que la demanda reúne 

a cabalidad los requis itos exigidos por los artículos  82, 83 y 384 del C. 

G. del P.,  el Despacho procederá a admiti r  la misma.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR  la presente demanda de restitución de inmueble 

arrendado presentada por ALVARO MARTINEZ HERNANDEZ, en contra 

de LEIDY SUAREZ HERNANDEZ y BERTHA LEONOR SUAREZ PACHECO. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  el  presente proveído a LEIDY SUAREZ HERNANDEZ 

y BERTHA LEONOR SUAREZ PACHECO, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 o 301 del  Código General  del 

Proceso o el  artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, corr iéndole traslado 

por el  término de diez (10) días, advirt iéndole que, para poder ser 

escuchado dentro del presente proceso, deberá encontrarse al día en 

las obl igaciones derivadas del contrato de arrendamiento.  

 

TERCERO : DAR  a la presente demanda el trámite de Única Instancia de 

conformidad con lo previsto en el numeral 9° del artículo 384 del CGP . 

 

CUARTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumadas las medidas cautelares  decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación a la parte 
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demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C. G. P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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 EJECUTIVO 

RAD.: 2023-01018-00 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01018-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por BAN100 S.A Y/O BANCIEN 

S.A ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A. identificada con NIT. 900.200.960-9, en 

contra del señor RAKEL ROCIO CARRASCAL PEREZ identificada con C.C. No. 

1091653203. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

Ahora bien, previo estudio advierte el juzgado que tanto el escrito de demanda 

como el poder van a dirigidos a los jueces de pequeñas causas y competencia 

múltiple de esta ciudad y de Bucaramanga, siendo que esta unidad judicial hace 

parte de los Juzgados Civiles Municipales, situación que, en principio no daría 

cumplimiento al requisito previsto en el numeral 1° del artículo 82 y artículo 74 del 

CGP, aunado a lo anterior en el escrito de la demanda en el acápite de 

competencia indica que el lugar de cumplimiento de la obligación es en Bogotá, 

razón por la cual se le requiere a la parte actora para que aclare dicha 

incongruencia, o en su efecto adecue el escrito de la demanda, así como el poder. 

 

Lo anterior resulta necesario para establecer a su vez la competencia para 

conocer el presente asunto, comoquiera que tratándose de un asunto de mínima 

cuantía y en atención a la división territorial de la competencia de esta ciudad, en 

caso de encontrarse la dirección física del demandado ubicada en unos de los 

barrios en los que esta corresponde a los jueces de pequeñas causas, la demanda 

deberá remitirse a estos despachos para su correspondiente reparto y 

conocimiento, o en su defecto deberá corregirse el escrito de demanda así como 

el poder toda vez que estos deben encontrarse dirigidos al juez de conocimiento. 

 

Por lo anterior dando aplicación del Artículo 90 del  C. G. del  P.,  esta 

Dependencia Judicial inadmiti rá la presente demanda, 

concediéndole al  extremo actor, el  término de cinco (5) días hábiles 

a f in de que se si rva subsanar las falencias que presenta, so pena de 

ser rechazada la misma.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  
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 EJECUTIVO 

RAD.: 2023-01018-00 

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante e l término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR - CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01045-00 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

 

San José de Cúcuta, Primero (1°) de diciembre de dos mil  

veinti trés (2023) 

 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR - CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01045-00 

 

Se encuentra  a l  despacho l a demanda promov ida por  LEYBER 

FLOREZ BUI TRAGO ,  qu ien actúa a t ravés  de apoderado 

jud ic ia l ,  en contra  de EDWI N GEOVANNY CAMACHO 

HERNANDEZ .  

 

Para decid i r  se  t iene com o es te  Juzgado,  mediante  auto del  

21  de noviembre  del  2023 ,  inadmi t ió  concediéndol e el  

té rm ino de c inco (05)  d í as ,  a f in  de que subsanase l as  

fa l enc ias  señal adas .   

 

Fenecido dicho término, se tiene que el extremo actor presento escrito de 

subsanación, solicitando aclaración por cuanto no entiende por qué razón 

se vincula en el auto al señor JULIO ALBERTO FLORIAN SANTIAGO, si el 

ejecutado es EDWIN GEOVANNI CAMACHO HERNANDE, a lo cual se le 

informa que ello se debió a un error de digitación, ahora bien, en lo que 

respecta a la subsanación se observa que respecto a la solicitud de aclarar 

la pretensión, el extremo actor se refirió solo a que la suma a ejecutar es de 

($150.000.000) y no de ($70.000.000) como lo manifestó el auto, cuando lo 

que se le requirió es que allegara el documento de crédito y/o título valor a 

ejecutar que acredite la suma de SENTENTA MILLONES DE PESOS 

($70.000.000) que también pretende ejecutar, así mismo, respecto a que no 

había sido allegado con la demanda el poder, se tiene que el mismo fue 

allegado en el término de subsanación, no obstante, el mismo no cumple 

con la exigencia contenida en el artículo 5° la Ley 2213 del 13 de junio del 

2022, que, si bien establece que para el otorgamiento de poderes no se 

requerirá presentación personal o reconocimiento, ello obedece a los 

poderes conferidos mediante mensajes de datos, y en el presente asunto no 

se allego el correo mediante el cual fue conferido el poder por cuanto no 

puede acreditarse su autenticidad (origen), en la forma prevista en el inciso 

tercero de la norma en cita, por lo que esta Unidad Judicial, haciendo uso 

de lo normado en el Artículo 90 del Código General del Proceso la 

rechazará y ordena devolverla al demandante, junto con sus 

anexos sin necesidad de desglose teniendo en cuenta que la 

demanda fue presentada de manera digital  en vigencia de la 

Ley 2213 del 13 de junio del 2022 y por secretaría, deberá 

elaborarse el  correspondiente formato de compensación.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civil  Municipal de 

Cúcuta – Norte de Santander –  
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REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR - CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01045-00 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la 

parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretar ía, el  respectivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado.  

 

CUARTO: Una vez cumpl ido lo anterior, ARCHIVESE  el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el  Sistema Justicia XXI . 

 

 

NOT IF ÍQUESE  Y  CÙMPLASE,   

      
MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1°) de Diciembre de dos mil  veintitrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01053-00 

 

Se encuentra nuevamente al  despacho la demanda presentada por 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A identificado con el  NIT 

860.032.330-3 ,  quien obra a través de apoderado judicial, en contra 

de FABIAN ANDREY PEÑARANDA ANTELIZ C.C 1093740970, para re solver 

lo que en derecho corresponda.  

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial obrante en el plenario, 

se tiene que el  extremo actor subsanó la falencia anotada dentro del  

término concedido para tal f in , estableciéndose con el lo la 

competencia en esta unidad judicial, y en virtud de que la demanda 

reúne a cabalidad los requis itos exigidos por los artículos 82, 83, 422, 

430, 431 C. G. del  P.,  y que los t í tulos valores presentados reúnen los 

requis itos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

el Despacho procederá a l ibrar orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR  a FABIAN ANDREY PEÑARANDA ANTELIZ , pagar, 

dentro de los cinco (5) días s iguientes a la notif icación del  presente 

proveído, a COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A., la suma de: 

 

•  OCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL CUARENTA 

Y SEIS PESOS MCTE ($8.462.046) por concepto de capital 

contenido en el Pagaré 17425276 con certif icado de depósitos 

N° 0017539396 aportado como base del recaudo ejecutivo, más 

los intereses moratorios causados desde el  24 de jul io de 2023 

hasta que se real ice el pago total de la obl igación a la tasa 

máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera .  

 

•  DOS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 

DIECIOCHO PESOS MCTE ($2.372.218)  por concepto de intereses 

corr ientes causados desde el 12 de octubre de 2022 hasta e l 23 

de jul io de 2023 contenidos y aceptados en el  pagaré N° 

17425276 con certi f icado de depósitos N° 0017539396 aportado 

como base del recaudo ejecutivo. 
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SEGUNDO: NOTIFICAR  a FABIAN ANDREY PEÑARANDA ANTELIZ , de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. 

G. del  P.,  o el  artículo 8 del  Decreto 806 del 04 de junio de 2020, 

corr iéndole traslado por el término de diez (10) días.     

 

TERCERO: REQUERIR al apoderado judicial demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 

Nacional de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean 

tramitadas ,  en virtud de lo dispuesto en el  numeral  15 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el  Decreto 806 del  4 de 

junio de 2020 y los Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abri l  de 2020.  

 

CUARTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el  proceso 

Ejecutivo de mínima cuantía. 

 

QUINTO: AUTORIZAR a KAREN ANDREA ASTOQUIZA RIVERA, CARLOS 

ANDRES VELASCO GAMEZ, ALEXANDER RAMIREZ SANTIAGO, DANIEL 

CAMILO QUINGUA HURTADO, INDIRA DURANGO OSORIO, JOHANA 

NATALIE RODRIGUEZ PAREDES, SOFY LORENAMURILLAS ALVAREZ y 

SANTIAGO RUALES ROSERO como dependientes jur ídicos  para los 

efectos de la autor ización a el los conferida . 

 

SEXTO:  REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumadas las medidas cautelares decretadas en auto separado, 

cumpla con su carga de hacer efectiva la notif icación de la parte 

demandada, so pena de tener por desist ida tácitamente la presente 

actuación, conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  
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Juez
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REF .  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

(MENOR CUANTIA)  

RAD.  540014003002-2023-01055-00 

 

     República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1°) de Diciembre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01055-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por LUIS EDGAR 

ESTUPIÑAN SANCHEZ con C. C. 91.209.885 , quien obra a través de 

apoderado judicial, en contra de SILDANA DEL CARMEN DIAZ 

RODRIGUEZ C. C. No. 24.099.002 . 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentra vigente las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, emanada por el Congreso 

de la República de Colombia  en donde establece la vigencia permanente del 

Decreto legislativo 806 del 2020 y se adoptan las medidas para implementar las 

tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de 

justicia y se dictan otras disposiciones, y a estas nos debemos acoger en especial a 

lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda por medios 

digitales (artículo 2) y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes (artículos 6, 8, 9, 10, 11). 

Ahora bien, subsanada la falencia presentada, advierte el juzgado que la 

demanda reúne a cabalidad los requis itos exigidos por los artículos 82, 

83, 422, 430, 431 y 468 del  C. G. del P.,  y que el t í tulo valor presentado 

reúne los requis itos exigidos en los Artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, el  Despacho procederá a l ibrar orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR  a SILDANA DEL CARMEN DIAZ RODRIGUEZ , pagar, 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la noti ficación del 

presente proveído, a LUIS EDGAR ESTUPIÑAN SANCHEZ , las sumas de: 
 

✓  SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000) por concepto de 

capital insoluto contenido en Letra de Cambio No. LC-

2119963887 al legado como base del recaudo ejecutivo , más los 

intereses de plazo causados desde el 13 de febrero del 2023 

hasta el  15 de mayo del  2023, así  mismo, los intereses moratorios 

causados desde el día 16 de mayo del 2023, hasta que se 

efectué el pago total de la obl igación a la tasa máxima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera .  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a la señora SILDANA DEL CARMEN DIAZ 

RODRIGUEZ, de conformidad con lo establecido en los artículos 291, 

292 o 301 del C. G. del P. ,  o el artículo 8 de la Ley 2213 del 2022, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días. 

TERCERO: DECRETAR  el  embargo y posterior secuestro del  bien 

inmueble identif icado con la matricula inmobil iar ia No. 260 -85395 de 
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REF .  EJECUTIVO HIPOTECARIO  

(MENOR CUANTIA)  

RAD.  540014003002-2023-01055-00 

 

propiedad de la demandada SILDANA DEL CARMEN DIAZ RODRIGUEZ 

C. C. No. 24.099.002; en consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públ icos de Cúcuta, a f in de que se si rva inscribir la 

medida cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la parte 

interesa el respectivo certi f icado donde se refleje tal anotación. El 

oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 111 del C. G. del P   

 

CUARTO:  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el 

correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional 

de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas ,  en 

virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 

de 2007, en concordancia con la Ley 2213 del 2022.  

QUINTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo Hipotecario de Menor cuantía. 

 

SEXTO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumada la medida cautelar decretada, cumpla con su carga de 

hacer efectiva la notif icación de la parte demandada, so pena de 

tener por desist ida tácitamente la presente actuación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE,  

      

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

S a n  J o s é  d e  C ú c ut a ,  P r i m e r o  (1 º )  d e  D i c i e m b r e  d e  d o s  m i l  v e i n t i t r é s  

(2 0 2 3 )  

 

REF. EJECUTIVO 

RAD. 54001 4003 002 2023 01056 00 

 

S e  e n c ue n t r a  a l  d e s p a c h o  l a  d e m a n d a  p r o m o v i d a  p o r  F O N D O  D E   

E M P L E AD O S  Y  T R AB A J AD O R E S  D E  L AS  E M P R E S AS  I N D U S T R I A L E S  Y  D E   

S E R V I C I O S  D E  N O R T E  D E  S AN T A N D E R  “ F O T R A N O R T E ”  i d e n t i f i c a d o  c o n  

N I T .  8 0 0 . 1 6 6 . 1 2 0 - 0 ,  q u i e n  o b r a  a  t r a v é s  d e  a p o d e r a d o  j u d i c i a l ,  e n  

c o n t r a  d e  J E AN  P I E R O  O S O R I O  C O N T R E R AS  i d e n t i f i c a d o  c o n  C .  C .  

1 . 0 9 4 . 6 8 3 . 3 6 2 ,  E D Y M AR  D E L  C A R M E N  V E L AS Q U E Z  M I R AN D A  i d e n t i f i c a d a 

c o n  C . C .  1 . 0 3 4 . 3 2 0 . 3 9 3  y  M AR L O N  J U N I O R  A R T E AG A  L E O N  i d e n t i f i c a d o  

c o n  C . C .  1 . 0 9 1 . 3 8 0 . 4 4 2 .  

.  

 

P a r a  d e c i d i r  s e  t i e n e  c o m o  e s t e  J u z g a d o ,  m e d i a n t e  a u t o  d e l  2 1  d e  

n o v i e m b r e  d e l  2 0 2 3 ,  i n a d m i t i ó  c o n c e d i é n d o l e  e l  t é r m i n o  d e  c i n c o  (0 5 )  

d í a s ,  a  f i n  d e  q u e  s u b s a n a s e  l a s  f a l e n c i a s  s e ñ a l a d a s .   

 

P r e v i o  e s t ud i o  a d v i e r t e  e l  d e s p a c h o  q u e ,  e l  e x t r e m o  a c t o r  n o  s ub s a n ó 

l a s  f a l e n c i a s  d e  l a  d e m a n d a  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  c o n c e d i d o  p a r a  t a l  

f i n ,  p u e s  s i  b i e n  e s  c i e r t o  e l  c a p i t a l  p r e t e n d i d o  e n  l a s  p r e t e n s i o n e s  e s  

p o r  v a l o r  d e  C U AR E N T A Y  C I N C O  M I L L O N E S  N O V E CI E N T O S  S E S E N T A Y  S E I S  

M I L  C U AT R O C I E N T O S  T R E I N T A Y  S I E T E  P E S O S  ($ 4 5 . 9 6 6 .4 3 7 ) ,  m á s  l o s  

i n t e r e s e s  m o r a t o r i o s  l i q u i d a d o s  d e s d e  e l  2 3  d e  o c t ub r e  d e  2 0 2 3 ,  y  u na  

v e z  s u m a d o  l o s  m o r a t o r i o s  a l  v a l o r  d e l  c a p i t a l  e l  m i s m o  s up e r a  e l  v a l o r  

d e  l a  m í n i m a  c u a n t í a ,  p o r  l o  t a n t o ,  e s t a  U n i d a d  J u d i c i a l ,  h a c i e n d o  u s o  

d e  l o  n o r m a d o  e n  e l  A r t í c u l o  9 0  d e l  C ó d i g o  G e n e r a l  d e l  P r o c e s o  la  

r e c h a z a r á  y  o r d e n a  d e v o l v e r l a  a l  d e m a n d a n t e ,  j un t o  c o n  s u s  a n e x o s  

s i n  n e c e s i d a d  d e  d e s g l o s e  t e n i e n d o  e n  c u e n t a  q u e  l a  d e m a n d a  f u e  

p r e s e n t a d a  d e  m a n e r a  d i g i t a l  e n  v i g e n c i a  d e  l a  L e y  2 2 1 3  d e l  1 3  d e  

j u n i o  d e l  2 0 2 2  y  p o r  s e c r e t a r í a ,  d e b e r á  e l a b o r a r s e  e l  c o r r e s p o n d i e n t e  

f o r m a t o  d e  c o m p e n s a c i ó n .  

 

En mérito de lo expuesto, E l  Juzgado Segundo Civi l  Municipal  de Cúcuta –  

Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 

mot iva del  presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretar ía, el  respect ivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo mot ivado.  

 

CUARTO: Una vez cumpl ido lo anter ior ,  ARCHIVESE  el  expediente dejándose 

las respect ivas anotaciones en el  Si stema Just icia XXI .  

 

 

N O T I F Í Q U E S E  Y  C Ú M P L A S E  

 

 

 

 

 

M A R I A  T E R E S A  O S P I N O  R E Y E S  

J u e z a  
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01070-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por BANCOLOMBIA S.A.NIT. 

890.903.938-8, quien obra a través de apoderada judicial, en contra de YAMAL 

ELIAS LEAL ESPER C.C. 79.689.684, sin embargo, seria del caso continuar con el 

trámite de notificación de las medidas cautelares, de no observarse que el 

apoderado judicial de la parte actora presentó memorial de retiro visto a folio No. 

008 del expediente digital, por lo cual el despacho accede, al ser procedente a la 

luz de lo contemplado en el Artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

 

RESUELVE :  

PRIMERO: ACCEDER al retiro presentado por la parte solicitante conforme lo 

establece el artículo 92 del C. G. del P., por lo motivado. 

SEGUNDO: ARCHIVESE el expediente digital dejándose constancia de su salida en 

el Sistema Justicia XXI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  veintitrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01079-00 

 

Se encuentra nuevamente al  despacho la demanda presentada por 

INVERSIONES ORMI S.A.S. NIT 901313097-6 ,  quien obra a través de 

apoderado judicial,  en contra de OSCAR JESUS ALARCON SANTANAC.C 

1.094.167.507, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

De conformidad a la constancia secretarial obrante en el plenario 

advierte el despacho que el  extremo actor no subsanó las falencias 

de la demanda dentro del término concedido para tal  f in, por lo tanto, 

esta Unidad Judicial, haciendo uso de lo normado en el  Artículo 90 del 

Código General del Proceso la rechazará y ordena devolverla al 

demandante, junto con sus anexos s in necesidad de desglose teniendo 

en cuenta que la demanda fue presentada de manera digital 

conforme a la Ley 2213 de 2022, y por secretaría, deberá elaborarse 

el correspondiente formato de compensación.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –   

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: RECHAZAR  la presente demanda, por lo indicado en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: ELABORAR por secretaría, el  respectivo formato de 

compensación.  

 

TERCERO:  NO ORDENAR  el  desglose por lo motivado.  

 

CUARTO: Una vez cumplido lo anterior, ARCHIVESE el  expediente 

dejándose las respectivas anotaciones en el  Sistema Justicia Siglo XXI . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes
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Juez

Juzgado Municipal
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CONSTANCIA: Acatando la Circular PCSJC19-18 del 9 de julio de 2019 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 

de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la página de la Rama Judicial los 

antecedentes del Dr. CESAR ENRIQUE LOBO MORENO, quien obra como apoderado 

judicial de la parte demandante, se constató que no aparece sanción disciplinaria 

alguna según certificado N° 3784304 emanado por la Comisión Nacional de Disciplina 

Judicial del C.S. de la J. Al despacho de la señora Jueza para decidir lo que en derecho 

corresponda. 

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Primero (1º ) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01115-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por INVERSIONES WIV S.A.S. 

identificada con NIT. 901.393.057-3 representada legalmente por el señor WILSON 

ORLANDO SANCHEZ CAMARGO identificado con C.C. 88.25.012, quien obra a través 

de apoderado judicial, en contra de VICTOR ORLANDO CARREÑO RODRIGUEZ, 

identificado con C.C. 13.507.216, para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

En atención a que la demanda reúne a cabalidad los requisitos exigidos por los artículos 

82, 83, 422, 430, 431 y 468 del C. G. del P., y que el título valor presentado reúne los 

requisitos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, el Despacho 

procederá a librar orden de pago. 

 

De otra parte, se requiere a la parte demandante para que, bajo la gravedad de 

juramento, en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal y dando 

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C. G. del P., 

manifieste que no ha promovido ejecución usando los títulos valores aportados como 

base del recaudo ejecutivo, y para ello se le concederá un término de 30 días so pena 

de decretar el desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 317 ibídem. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR al señor VICTOR ORLANDO CARREÑO RODRIGUEZ, pagar, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveído, a INVERSIONES 

WIV S.A.S., las siguientes sumas de dinero: 

 

✓ SESENTA MILLONES DE PESOS ($60.000.000), por concepto de capital contenido 

en la escritura pública 2285-2020 de fecha 23 de noviembre de 2020 de la 

Notaria Quinta del Circulo de Cúcuta, allegado como base del recaudo 
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Ejecutivo Hipotecario 

540014003002-2023-01115-00 

 

ejecutivo, más los intereses moratorios que se causen desde la fecha de 

presentación de la demanda, esto es, el 24 de noviembre del 2021, hasta que 

se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera. 

 

✓ CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 

OCHENTA PESOS ($14.464.780), por concepto de intereses de plazo desde el 23 

de diciembre de 2020 hasta el 23 de noviembre del 2021. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR al señor VICTOR ORLANDO CARREÑO RODRIGUEZ, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P., o el 

artículo 8 de la ley 2213 de 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien inmueble identificado 

con el folio de matrícula inmobiliaria No. 260-138289; de propiedad del demandado 

VICTOR ORLANDO CARREÑO RODRIGUEZ identificado con C.C. 13.507.216. En 

consecuencia, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, a 

fin de que se sirva inscribir la medida cautelar aquí decretada, y expida, a costa de la 

parte interesa el respectivo certificado donde se refleje tal anotación. El oficio será la 

copia del presente proveído de conformidad con lo dispuesto en el artículo 111 del C. 

G. del P. 

 

CUARTO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, sean remitidas desde el correo 

electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados – URNA, 

so pena de que éstas no sean tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del 

artículo 28 de la Ley 1123 de 2007. 

 

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que, bajo la gravedad de juramento, 

en aplicación al principio de buena fe y lealtad procesal y dando cumplimiento a lo 

dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 del C. G. del P., manifieste que no ha 

promovido ejecución usando el título valor aportado como base del recaudo ejecutivo 

y para ello se le concederá un término de 30 días so pena de decretar el desistimiento 

tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 317 ibídem 

 

SEXTO: DAR a esta demanda el trámite previsto para el proceso Ejecutivo Hipotecario 

de Menor Cuantía. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica al Dr. CESAR ENRIQUE LOBO MORENO, como 

apoderado judicial de la parte demandante conforme a las facultades del poder a él 

conferido. 

 

OCTAVO: REQUERIR a la parte demandante para que, una vez consumada la medida 

cautelar decretada, cumpla con su carga de hacer efectiva la notificación de la parte 

demandada, so pena de tener por desistida tácitamente la presente actuación, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 



Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA:  Acatando l a Ci rcul ar  PCSJC19 -18  del  9  de ju l io  de 2019 expedi da por  e l  

Conse jo  Super i o r  de l a  Judi catura y  de conformi dad con l o  di spuesto en el  a r t í cul o  39 de 

l a Ley 1123 de 2007,  se  consu l taron en la  página de l a Rama Judi c ial  los  antecedentes  del  

Dr .  GUI SELLY  RENGI FO CRUZ i dent i f i cado (a) con la  cédul a de ci udadaní a No.  1151944899 y 

l a tar je ta de abogado (a) No.  281936 ,  qu i en obra como apoderado judic i al  de la  parte 

so l i c i tante ,  se  cons tató que no aparece sanci ón d i sci p l inar i a  al guna según cert i f i cado N° 

3849982 emanado por  la  Comi s i ón Naci onal  de Di sc i pl i na Judi ci al  del  C.S .  de l a  J .  

 

Al  despacho de l a  señora Jueza para deci di r  l o  que en derecho cor responda.  

 

 
DI EGO FERN ANDO LOPEZ M ALDON ADO  

Sus tanci ador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 

RAD. 54001 4003 002 2023 01119 00 

 

Se encuentra al despacho la solicitud de la orden de APREHENSIÓN Y ENTREGA DEL 

BIEN (Garantía Mobiliaria), prevista dentro del MECANISMO DE EJECUCIÓN POR 

PAGO DIRECTO, presentada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

NIT: 900.977.629-1, quien actúa a través de apoderada judicial, frente a LEIDDY 

LUZDARY VALENCIA ARIAS C.C.1090445789. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho que la solicitud reúne a cabalidad 

los requisitos exigidos por el parágrafo 2º del Art. 60º de la Ley 1676 del 2013, y los 

numerales 2º y 3º de los artículos 2.2.2.4.2.3. y 2.2.2.4.2.70 del Decreto reglamentario 

1835 del 2015, respectivamente, en consecuencia, se procederá a su admisión. 

 

No obstante, en este punto resulta oportuno REQUERIR a la apoderada judicial de 

la parte solicitante a fin de que , bajo la gravedad de juramento, en aplicación al 

principio de buena fe y lealtad procesal y dando cumplimiento a lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo 245 del C. G. del P., manifieste que no ha promovido 

solicitud de aprehensión con los mismos documentos, así mismo para que 

manifieste si tiene conocimiento de si en la actualidad se encuentra en trámite 

negociación de deudas por insolvencia y/o proceso liquidatario de la deudora 

garante, y para ello se le concederá un término de 30 días so pena de decretar el 

desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el artículo 317 ibídem, hasta tanto no 

se atienda el presente requerimiento el despacho se abstendrá de librar los oficios 

correspondientes. 

 

Finalmente, se dispone tener como dependiente judicial a LUIS MARIN FLOREZ CC 

No. 1.036.665.066- T.P. 320.246 del C.S.J. ANDRES SOTO cc No. 80.194.454 MARY LUZ 

ZAPATA CC. No. 1.130.668.626 MARIA ALEJANDRA BELLO NAVARRO cc No. 

1.000.307.267 en los términos del artículo 27 del Decreto 196 de 1971. 

 

http://enciclopedia.us.es/images/0/02/Escudo_de_Colombia.png


 
 

 

540014003002-2023-01119-00 
Página 2 de 3 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta – Norte de 

Santander –  

RESUELVE :  

 

PRIMERO: ORDENAR LA APREHENSIÓN del bien que se encuentra gravado con 

Garantía Mobiliaria por la deudora garante LEIDDY LUZDARY VALENCIA ARIAS 

C.C.1090445789 a favor del Acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NIT: 900.977.629-1, el cual se individualiza así:  

 

PLACA: HRN403 

MARCA: CHEVROLET  

No. MOTOR: LCU*140450332* 

CLASE/LINEA: SAIL  

SCTRIA TTO: VILLA DEL ROSARIO  

COLOR: GRIS OCASO  

SERVICIO: PARTICULAR  

MODELO: 2015 

 

Matriculado ante la Secretaría de Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, y, 

obtenida la inmovilización del rodante en comento, de manera consecuencial se 

dispone LA ENTREGA del mismo al precitado Acreedor Garantizado o a la persona 

que él autorice.  

 

SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo anterior, OFÍCIESE a Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Cúcuta, y al comandante de la POLICÍA NACIONAL – SIJIN 

AUTOMOTORES a nivel nacional, para que procedan a dejar a disposición el 

vehículo en los parqueaderos autorizados por el acreedor garantizado: 

 

PARQUEADEROS CAPTUCOL, PARQUEADEROS SIA, PARQUEADEROS 

ALMACENAMIENTO LA PRINCIPAL o en los CONSESIONARIOS de la marca RENAULT 

a nivel nacional. 

 

No obstante, de acreditarse la imposibilidad de depositar la garantía mobiliaria en 

las anteriores direcciones dispuestas por el Acreedor Autorizado, las precitadas 

autoridades quedan investidas para dejar la garantía mobiliaria en un 

parqueadero o estacionamiento que brinde condiciones idóneas de cuidado para 

el rodante, evento en cual de manera oportuna deberá informar tal 

acontecimiento a esta unidad judicial al correo electrónico 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co y al solicitante al correo electrónico 

juridica@rci-colombia.com o impulso_procesal@emergiacc.com para que de ésta 

manera la secretaría del Juzgado quede facultada para comunicar a dicha 

dependencia que RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (Acreedor 

Garantizado), está autorizada para pagar los gastos generados y por ende retirar 

el mismo a fin de formalizar la entrega. 

 

Por último, en atención a lo regulado en el Decreto reglamentario, es del caso 

destacar que la PRESENTE APREHENSIÓN Y ENTREGA NO ADMITE OPOSICIÓN.  

 

Por secretaría procédase de conformidad, y téngase en cuenta que el presente 

auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 del C. 

G. P.   

 

TERCERO: REQUERIR a la apoderada judicial de la parte solicitante a fin de que , 

bajo la gravedad de juramento, en aplicación al principio de buena fe y lealtad 

procesal y dando cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 245 

del C. G. del P., manifieste que no ha promovido solicitud de aprehensión con los 

mismos documentos, así mismo para que manifieste si tiene conocimiento si 

actualmente se encuentra en trámite negociación de deudas por insolvencia y/o 

proceso de liquidatario la deudora garante, y para ello se le concederá un término 

de 30 días so pena de decretar el desistimiento tácito, conforme lo dispuesto en el 

artículo 317 ibídem. 
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CUARTO: Acreditado el requerimiento anterior, por secretaría comuníquese lo 

pertinente a las autoridades respectivas.   

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. GUISELLY RENGIFO CRUZ para 

actuar como apoderado judicial de la parte solicitante conforme y por los términos 

del poder conferido. 

 

SEXTO: TENER COMO DEPENDIENTE JUDICIAL a LUIS MARIN FLOREZ CC No. 

1.036.665.066- T.P. 320.246 del C.S.J. ANDRES SOTO cc No. 80.194.454 MARY LUZ 

ZAPATA CC. No. 1.130.668.626 MARIA ALEJANDRA BELLO NAVARRO cc No. 

1.000.307.267  en los términos del artículo 27 del Decreto 196 de 1971 

 

SÉPTIMO: Cumplido lo anterior, archívese la actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por  

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los  antecedentes de l  Dr .  JU AN P ABLO C ASTELLANOS AVIL A ident i f icado (a) con la 

cédula de c iudadanía No. 88197806 y  la tar jeta de abogado (a) No. 256305 quien 

obra como apoderado de la parte  demandante,  se  constató que no aparece 

sanción di sc ipl inar ia alguna según e l  cert i f icado No. 3 638657 emanado por  la 

Unidad de Registro Nacional  de Abogados y Auxi l iares de la Just ic ia de l  C.S .J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
DIEGO FERN ANDO LOPEZ M ALDONADO  

Sustanciador  

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, primero (1º ) de diciembre de dos mil  veintitrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO PRENDARIO 

(MÍNIMA CUANTIA) 

RAD. 540014003002-2023-01124-00 

 

Se encuentra al  despacho la demanda presentada por el BANCO DE 

OCCIDENTE S.A NIT. 890300279-4, quien obra a través de apoderado 

judicial, en contra de RUTH MEJIA BRICEÑO C.C 37.237.893.  
 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el  código g eneral del  proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advier te el juzgado que la demanda reúne 

a cabalidad los requis itos exigidos por los artículos 82, 83, 422, 430, 431 

y 468 del  C. G. del P.,  y que el  t í tulo valor presentado reúne los 

requis itos exigidos en los Artículos 621 y 709 del Código de Comercio, 

el Despacho procederá a l ibrar orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El  Juzgado Segundo Civi l  Municipal de 

Cúcuta –  Norte de Santander –    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR  a RUTH MEJIA BRICEÑO, pagar dentro de los cinco 

(5) días s iguientes a la notif icación del presente proveído, al BANCO 

DE OCCIDENTE S.A, la suma de:  

 

➢  VEINTIOCHO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA PESOS MCTE ($28.398.990) por concepto 

de capital conten ido en el Pagaré sin número con “sticker” 

2N359420, más los intereses moratorios causados desde el 23 de 

noviembre de 2023, hasta que se real ice el pago total de la 

obl igación a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera.  
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➢  UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS TREINTA 

PESOS MCTE ($1.817.530) por concepto de intereses de plazo 

causados desde el  07 de abri l  de 2023 hasta el 22 de noviembre 

de 2023 contenidos y aceptados en el Pagaré sin número con 

“sticker” 2N359420.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a RUTH MEJIA BRICEÑO, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291, 292 o 301 del C. G. del P.,  o el  artículo 

8 de la ley 2213 de 2022, corr iéndole traslado por el término de diez 

(10) días.    

 

TERCERO: DECRETAR el embargo y secuestro del  vehículo automotor de 

propiedad de la demandada RUTH MEJIA BRICEÑO C.C 37.237.893, con 

prenda sin tenencia a favor de la entidad demandante BANCO DE 

OCCIDENTE S.A NIT. 890300279-4, de placa FRQ633, Modelo 2019, Color 

Azul  Relámpago, Marca FORD. 

 

En consecuencia, ofíciese a la Dirección del Instituto de Tránsito y 

Transporte de Cúcuta, a f in de que se s i rva inscribir la medida cautelar 

aquí decretada, y expida, a costa de la parte interesada, el respectivo 

certi f icado donde se refleje tal anota ción. 

 

El oficio será la copia del presente proveído de conformidad con lo 

dispuesto en el art ículo 111 del C. G. del P  

 

CUARTO:  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho, sean remitidas desde 

el correo electrónico que tiene reportado en la Unidad Registro 

Nacional de Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean 

tramitadas ,  en virtud de lo dispuesto en el  numeral  15 del artículo 28 

de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 de 2022 y los 

Acuerdos proferidos por el Consejo Superior de la Judicatura desde el 

mes de abri l  de 2020.  

 

QUINTO: DAR  a esta demanda el  trámite previsto para el proceso 

Ejecutivo Prendario de mínima cuantía.  

 

SEXTO: RECONOCER  personería jur ídica al Dr. JUAN PABLO 

CASTELLANOS AVILA para actuar en cal idad de apoderado judicial de 

la parte demandante conforme y por los f ines del poder a él conferido. 

 

SÉPTIMO:  REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez 

consumada la medida cautelar decretada, cumpla con su carga de 

hacer efectiva la notif icación de la parte demandada, so pena de 

tener por desist ida tácitamente la presente actuación, conforme a lo 

dispuesto en el artículo 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza  

 

Firmado Por:



Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular PCSJC19-18 del 9 de jul io de 2019 expedida 

por el  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo dispuesto 

en el  art ículo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consultaron en la página de la 

Rama Judicial  los antecedentes de la Dra. ANGIE YANINE MITCHELL DE LA 

CRUZ ident i f icado (a) con la cédula de ciudadanía No. 1018461980 y la 

tar jeta de abogado (a) No. 281727 quien obra como apoderada judicial  de 

la parte sol icitante, se constató que no aparece sanción disci pl inar ia alguna 

según cert i f icado N° 3860535 emanado por la Comisión Nacional de 

Discipl ina Judicial  del  C.S. de la J .  Al  despacho de la señora Jueza para 

decidir  lo que en derecho corresponda.  

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

     República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder  Público  

Distr i to Judicial  de Cúcuta  

Juzgado Segundo Civi l  Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta,  pr imero (1º  ) de Diciembre de dos mi l  veint i t rés (2023)  

 

REF.  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01125-00 

 

Se encuentra al  despacho la demanda presentada por BANCOLOMBIA 

S.A.NIT. 890.903.938-8, quien obra a t ravés de apoderada judicial , en contra 

de OSCAR FABIAN ORTEGA SANCHEZ C.C. 88.251.756.  

 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentra vigente las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, emanada por el Congreso de la República 

de Colombia  en donde establece la vigencia permanente del Decreto legislativo 806 del 

2020 y se adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la 

atención a los usuarios del servicio de justicia y se dictan otras disposiciones, y a estas nos 

debemos acoger en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la 

demanda por medios digitales (artículo 2) y en lo concerniente al derecho de defensa y 

contradicción de las partes (artículos 6,8,9,10,11). 

Ahora bien, previo estudio advierte el  juzgado que la demanda reúne a 

cabal idad los requis i tos exigidos por los art ículos 82, 83, 422,  430, 431 y 468 

del C. G. del P.,  y que el  t í tulo valor presentado reúne los requis i tos exigidos 

en los Art ículos 621 y 709 del Código de Comercio, el  Despacho procederá 

a l ibrar orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, E l  Juzgado Segundo Civi l  Municipal  de Cúcuta –  

Norte de Santander –    

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR  a OSCAR FABIAN ORTEGA SANCHEZ , pagar, dentro de los 

cinco (5) días s iguientes a la not i f icación del  presente proveído, a 

BANCOLOMBIA S.A. ,  las sumas de: 

 

✓  CINCUENTA Y TRES MILLONES SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 

VEINTE PESOS MCTE ($53.072.320) por concepto de capital  

insoluto contenido en el  Pagaré 4970088907 al legado como 

base del  recaudo ejecut ivo, más los intereses morator ios desde 

el  09 de jul io del  2023, hasta que se efectué el  pago total  de la 

obl igación a la tasa máxima legal  establecida por la 

Superintendencia Financiera.  
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✓  ONCE MILLONES CIENTO NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO PESOS MCTE ($11.109.285) por concepto de capital 

insoluto contenido en el  Pagaré 8200094588 al legado como 

base del  recaudo ejecut ivo, más los interes es morator ios desde 

el  09 de jul io del  2023, hasta que se efectué el  pago total  de la 

obl igación a la tasa máxima legal  establecida por la 

Superintendencia Financiera.  

 

✓  CINCO MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

CINCO PESOS MCTE ($5.173.905) por concepto de capital  

insoluto contenido en el  Pagaré 377815089916437 al legado 

como base del recaudo ejecut ivo, más los intereses morator ios 

desde el  18 de octubre del 2023, hasta que se efectué el  pago 

total  de la obl igación a la tasa máxima legal estableci da por la 

Superintendencia Financiera.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR  a OSCAR FABIAN ORTEGA SANCHEZ , de conformidad 

con lo establecido en los art ículos 291, 292 o 301 del C. G. del P.,  o el artículo 

8 de la Ley 2213 del 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 

TERCERO:  REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que las 

comunicaciones que al legue a este despacho sean remit idas desde el  

correo electrónico que t iene reportado en la Unidad Regist ro Nacional de 

Abogados –  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas , en vi rtud de lo 

dispuesto en el  numeral 15 del  art ículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en 

concordancia con la Ley 2213 del 2022.  

 

CUARTO: DAR  a esta demanda el  t rámite previsto para el  proceso Ejecut ivo 

Hipotecario de Menor  cuant ía.  

 

QUINTO: RECONOCER  a la Dra. ENGIE YANINE MITCHELL DE LA CRUZ , como 

endosatar ia en procuración de la ent idad AECSA quien es a su vez 

apoderada de la demandante BANCOLOMBIA S.A .  

 

SEXTO: AUTORIZAR a JEIMY ANDREA PARDO GARCÍA, LISETH TATIANA DUARTE 

AYALA, CINDY MARCELA HERNANDEZ SILVA Y LIT IGANDO.COM como 

dependientes jur ídicos conforme al  art ículo 27 del decreto 196 de 1991.  

 

SÉPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumada la 

medida cautelar decretada, cumpla con su carga de hacer efect iva la 

not i f icación de la parte demandada, so pena de tener por desi st ida 

tácitamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en el  ar t ículo 

317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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 EJECUTIVO 

RAD.: 2023-01127-00 

CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los  antecedentes  de  la Dra. ANGIE YANINE MI TCHELL  DE LA CRUZ ident i f icado (a) 

con la cédula de c iudadanía No. 1018461980 y  la tar jeta de abogado (a) No. 281727 

quien obra como apoderad a judic ial  de la par te sol ic i tante , se constató que no 

aparece sanción di sc i pl inar ia alguna según cert i f icado N° 3860535 emanado por  la  

Comis ión Nacional  de Di sc ipl ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 

YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA 

Oficial Mayor 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Primero (1º ) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF. EJECUTIVO 

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01127-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por BANCOLOMBIA S.A. 

identificada con NIT. 890.903.938-8, en contra de la señora DANNIA VALENTINA 

ESPARZA ASCANIO, identificado con C.C. No. 1.090.453.968. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las reglas 

dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas reglas accesorias 

a las establecidas en el código general del proceso y a estas nos debemos acoger 

en especial a lo concerniente a la aceptación de la presentación de la demanda 

por medios digitales y en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción 

de las partes. 

 

Ahora bien, previo estudio advierte el juzgado que tanto el escrito de demanda, 

solicitud de medidas cautelares así como el poder van a dirigidos a los jueces de 

pequeñas causas y competencia múltiple de esta ciudad, siendo que esta unidad 

judicial hace parte de los Juzgados Civiles Municipales, situación que, en principio 

no daría cumplimiento al requisito previsto en el numeral 1° del artículo 82 y artículo 

74 del CGP, por lo que se le requiere a la parte actora para que adecue el escrito 

de la demanda así como el poder, pues una ve verificado la competencia el 

domicilio del demandado es en la ciudad de Cúcuta. 

 

Por lo anterior dando aplicación del Artículo 90 del C. G. del P., esta Dependencia 

Judicial inadmitirá la presente demanda, concediéndole al extremo actor, el 

término de cinco (5) días hábiles a fin de que se sirva subsanar las falencias que 

presenta, so pena de ser rechazada la misma. 
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 EJECUTIVO 

RAD.: 2023-01127-00 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo dicho en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días hábiles 

a fin de que presente nuevo escrito subsanando las falencias que presenta la 

demanda, advirtiéndose que el escrito de subsanación y sus anexos deberán ser 

remitidos de manera digital y en la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj .ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES 

Jueza 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los  antecedentes  de la Dra. MARLY ALEX ANDR A ROMERO C AM ACHO  identi f icada 

(a) con la cédula de c iudadanía No. 1 013657229 y la tar jeta de abogado (a) No.  

376467 quien obra como apoderad a judic ial  de la par te sol ic i tante , se constató 

que no aparece sanción di sc ipl inar ia alguna según cer t i f icado N°  3863751 

emanado por  la Comis ión Nacional  de Di sc ip l ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA  

Oficial Mayor  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  veint itrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002 2023 01129 00 

 

Se encuentra al despacho la demanda promovida por el  BANCO 

DAVIVIENDA S.A. identif icada con NIT 860034313-7, quien obra a través 

de apoderada judicial, en contra de GEORGE DANY BARBOSA 

CONTRERAS identif icado con C.C. 1090480503 . 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente fue expedida y se encuentra 

vigente las reglas dispuestas en la Ley 2213 del 13 de junio del 2022, 

emanada por el Congreso de la República de Colombia  en donde 

establece la vigencia permanente del Decreto legis lativo 806 del  2020 

y se adoptan las medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, 

agi l izar los procesos judiciales y f lexibi l izar la atención a los usuarios 

del servicio de just icia y se dictan otras disposiciones, y a estas nos 

debemos acoger en especial a lo concerniente a la aceptación de la 

presentación de la demanda por medios digitales (artículo 2) y en lo 

concerniente al derecho de defensa y contradicción de las partes 

(artículos 6,8,9,10,11).  

 

Seria del caso proceder a l ibrar mandamiento de pago, s i  no se 

observare que la demanda no reúne las exigencias del Numeral 10º 

del Artículo 82 del Código General  del Proceso, como es que se 

indique el barrio  donde se puede notif icar al demandado GEORGE 

DANY BARBOSA CONTRERAS. 
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Por últ imo, los documentos al legados “formulario sol icitud de crédito” 

se encuentran i legibles, por lo que se le requiere que sea al legado en 

debida forma.    

 

Por lo anterior y de conformidad con la Ley 2213 del  13 de junio del 

2022y dando aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia 

Judicial inadmiti rá la presente demanda, concediéndole al extremo 

actor, el término de cinco (5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar 

las falencias que presenta, so pena de ser rechazada la m isma. 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER  a la Dra. MARLY ALEXANDRA ROMERO 

CAMACHO, como apoderada judicial de la parte demandante 

conforme al poder a el la conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander

mailto:jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: a238a034d1ebd409ed381f53ad8cceade065f15c54dc25324e1e28b0972e51f4

Documento generado en 01/12/2023 07:21:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

Rad. 540014003002-2023-01132-00 
Página 1 de 2 

 

CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los  antecedentes  del  LUZ ENI TH ACEVEDO VARG AS ident i f icado (a) con la cédu la 

de c iudadanía No. 1090412001 y la tar jeta de abogado (a) No. 351401  quien obra 

como apoderada judic ial  de la par te demandante, se constató que no aparece 

sanción di sc ipl inar ia alguna según cert i f icado N°  3862984 emanado por  la Comi s ión 

Nacional  de Di sc ipl ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
DIEGO FERN ANDO LÓPEZ M ALDONADO  

Sustanciador  

  

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta  

Norte de Santander  

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  veinti trés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MENOR CUANTÍA) 

RAD. 540014003002-2023-01132-00 

 

Se encuentra al despacho la demanda presentada por JULIAN DAVID 

BECERRA GONZALEZ C.C 1.001.328.569, quien obra a través de 

apoderada judicial, RUBI  LORENA MARTINEZ URRAYA identif icada con 

la cédula de ciudadanía No. 60.343.917 . 

 
Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo con cerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el despacho una incongruencia 

que debe aclararse o adecuarse en el sentido de expresar los motivos 

por los cuales la demandada se constituyó en mora desde el 13 de 

octubre de 2023, aun cuando del  contenido l i teral del  t í tulo aportado 

como base de ejecución se tiene que la fecha de vencimiento  del 

mismo fue el 15 de mayo de 2022 y se refiere en los hechos de la 

demanda que desde esa fecha la deudora no ha real izado abonos a 

la obl igación.  

 

Por lo anterior dando aplicación del Artículo 90 ibídem  esta 

Dependencia Judicial inadmiti rá la presente demanda, 

concediéndole al  extremo actor, el  término de cinco (5) días hábiles 

a f in de que se si rva subsanar las falencias que presenta, so pena de 

ser rechazada la misma.  
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RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER  personería jur ídica a la Dra. LUZ ENITH ACEVEDO 

VARGAS para actuar en cal idad de apoderado judicial de la parte 

demandante conforme y por los términos del  poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
MARÍA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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CONSTANCIA: Acatando la Ci rcular  PCSJC19 -18 del  9  de ju l io de 2019 expedida por 

e l  Consejo Super ior  de la Judicatura y de conformidad con lo d i spuesto en el  

art ícu lo 39 de la Ley 1123 de 2007, se consul taron en la página de la Rama Judic ial  

los antecedentes de la  Dra. S ANDR A L I ZZETH JAI MES J IMENEZ  ident i f icada (a) con la 

cédula de c iudadanía No. 39527636 y la  tar jeta de abogado (a) No. 56323 quien 

obra como apoderada judic ial  de la parte so l ic i tante , se constató que no aparece 

sanción di sc ipl inar ia alguna según cert i f icado N°  3864085 emanado por  la Comi s ión 

Nacional  de Di sc ipl ina Judic ial  del  C.S . de la J .  

 

Al  despacho de la señora Jueza para decidi r  lo que en derecho corresponda.  

 

 
YELIZABETH BOHORQUEZ MATTA  

Oficial Mayor  

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Segundo Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

San José de Cúcuta, Pr imero (1º ) de Diciembre de dos mil  veint itrés 

(2023) 

 

REF. EJECUTIVO  

(MÍNIMA CUANTÍA) 

RAD. 540014003002 2023 01135 00 

 

Se encuentra al  despacho la demanda promovida por el 

COOPERATIVA DE LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 

SOCIALES –  COOPTRAISS identif icada con NIT 860014397-1, quien obra 

a través de apoderada judicial, en contra de MARIA ALEJANDRA 

MEDINA FLOREZ identif icado con C.C. 63535259, y LUIS MIGUEL MEDINA 

GONZALEZ, identif icado con C.C. 13246623. 

 

Sea lo primero señalar que, actualmente se encuentran vigentes las 

reglas dispuestas en la Ley 2213 de 2022 en donde se establecen unas 

reglas accesorias a las establecidas en el código general del proceso 

y a estas nos debemos acoger en especial a lo concerniente a la 

aceptación de la presentación de la demanda por medios digitales y 

en lo concerniente al derecho de defensa y contradicción de las 

partes.  

 

Ahora bien, previo estudio advierte el  juzgado que tanto el esc rito de 

demanda, sol icitud de medidas cautelares así  como el  poder van a 

dir igidos a los jueces de pequeñas causas y competencia múltiple de 

esta ciudad, s iendo que esta unidad judicial hace parte de los  

Juzgados Civi les Municipales, s ituación que, en prin cipio no daría 

cumplimiento al requis ito previsto en el numeral 1° del  artículo 82 y 

artículo 74 del  CGP,  por lo que se le requiere a la parte actora para 

que adecue el escrito de la demanda así como el  poder, pues una ve 

verificado la competencia el domic i l io del demandado es en la 

ciudad de Cúcuta.  
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Finalmente, seria del caso proceder a l ibrar mandamiento de pago, s i  

no se observare que la demanda no reúne las exigencias del Numeral 

10º del Artículo 82 del Código General del Proceso, como es que se 

indique el barrio  donde se puede notif icar a la demandada MARIA 

ALEJANDRA MEDINA FLOREZ. 

 

Por lo anterior y de conformidad con la Ley 2213 del  13 de junio del 

2022y dando aplicación del Artículo 90 ibídem esta Dependencia 

Judicial inadmiti rá la presente demanda, concediéndole al extremo 

actor, el término de cinco (5) días hábiles a f in de que se si rva subsanar 

las falencias que presenta, so pena de ser rechazada la misma.  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda por lo dicho en la parte 

motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER  a la parte demandante el término de cinco (5) 

días hábiles a f in de que presente nuevo escrito subsanando las 

falencias que presenta la demanda, advirt iéndose que el escrito de 

subsanación y sus anexos deberán ser remitidos de manera digital y en 

la cuenta de correo electrónico de este juzgado 

jcivmcu2@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de rechazo.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARIA TERESA OSPINO REYES  

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Teresa Ospino Reyes

Juez

Juzgado Municipal

Civil 002

Cucuta - N. De Santander
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